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D.tecreto N" 001/2010

1..,1 JUNTA DEPARTAMENTAL DE COL0NIA

DECRETA:
Artículo 1".- Modificar el Artículo 2" del Decreto por el que se creó un régimen

de pasantías laborales para el personal encarcelado o liberado,

desígnado conforme a lo estsblecido en la Ley N" 17.g97 y
Decreto reglamentario, para cumplír tareas como peones en la

Dirección de Limpieza, etc., el que quedaró redactado de la
siguiente manera:"@ se dará prioridad para conceder

las pasantías a personas encarceladas oriundas del Departamento

o con resídencia en el mismo de tres años como mínimo, previa a

su procesamiento, y con hijos menores o incapaces a cargo.',______

At'tículo 2".- Dar cuenta e insertar el presente Decreto en el registro

informático de la Junta Departamental. --------

Sala de Sesiones de la Junta Departamental de Colonía, a los quince días del

mes de enero de dos mil diez.---
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Edgbr Collazo,

Nelson Oyola,



 


